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10. la Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptaré, las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

6434 ORDEN de 18 de febrero de 1976 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 
63/1968, de 18 de enero y 1994/1972, de 13 de julio, 
con indicación de la resolución recaída en cada 
caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1958 
y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero y 1994/1972, de 13 de 
julio, se resuelven los asuntos que se indican:

Uno.—La Adrada (Avila).—Texto rectificado de las normas 
subsidiarias y complementarias del planeamiento del municipio 
de La Adrada (Avila), presentado por dicho Ayuntamiento, en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 16 de abril de 1875. 
Se acordó declarar cumplida la obligación impuesta por la 
Orden ministerial de 16 de abril de 1975, referente a la introduc
ción para su debida constancia de determinadas rectificaciones 
en las normas subsidiarias y complementarias del planeamiento 
del municipo de La Adrada (Avila), aprobadas por la citada 
resolución ministerial.

Dos.—Bilbao.—Plan parcial de ordenación urbana del polígo
no denominado «Venta-Zarra», en Basurto, promovido por don 
Miguel de la Via Martínez, y presentado por el Ayuntamiento 
de Bilbao. Se acordó:

I. Aprobar, con las determinaciones que a continuación se 
indican y por los motivos que también se expresan, el plan 
parcial presentado, excepto en la parte a que se refiere el apar
tado II de esta resolución.

Rectificaciones:

1. ª En el plano número 8, futuras propiedades de suelo, la 
zona 7.2 —parque público—, se le hará figurar como suelo que 
pasa la propiedad a la Administración, como asi se señala en el 
referido plano para la zona 7.1, ya que a las dos el plan las cali
fica como parques de uso público, y además porque únicamente 
con ambas se alcanza el Imprescindible 10 por loo que, por tal 
concepto, establece el artículo 3.2 g) de la Ley de 12 de mayo 
de 1956.

2. a Los edificios no podrán sobrepasar, en ningún caso, las 
doce plantas, que como máxima altura autoriza el plan co
marcal.

3. a Como exigencia previa a la concesión de licencias de edi
ficación, se requerirá la presentación ante el Ayuntamiento de 
los estudios de detalle de la ordenación volumétrica concreta que 
deberán abarcar, al menos subzonas, conducentes a demostrar 
que no se excede del volumen total edificable que corresponda a 
dichas subzonas.

II. Suspender la aprobación de la parte que corresponde a 
la zona V, que no aparece ordenada no obstante venir incluida 
en la tercera etapa del plan, a fin de que sea objeto del pla
neamiento correspondiente, por el que se establezcan los usos, 
volúmenes y restantes condiciones de edificabilidad de la zona, 
de acuerdo con la normativa del plan comarcal, que le sea de 
aplicación.

La requerida ordenación, previa su tramitación de conformi
dad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley del Suelo, se 
remitirá a este Departamento, por triplicado ejemplar en el pla
zo de seis meses, para su estudio y resolución definitiva.

Las rectificaciones a que se refiere el apartado I de la pre

sente resolución, se incorporarán a la documentación correspon
diente del plan, que por triplicado ejemplar, se elevará a este 
Departamento, en el mismo plazo de seis meses, a efectos de 
su debida constancia, y por conducto del Ayuntamiento inte
resado. 

Tres.—Tarragona.—Ordenanza presentada por el Ayuntamien
to de Tarragona, en cumplimiento de lo dispuesto en- la Orden 
ministerial de 30 de julio de 1974, por la que se regulan ios usos 
permitidos en patios de luces y en los centrales de manzana, en 
las zonas de casco actual y ensanche antiguo, de la referida 
capital. Se acordó aprobar la precitada Ordenanza, con la rec
tificación siguiente: al último párrafo de su artículo 1.º, donde 
dice «los usos autorizados en las plantas bajas por las Ordenan
zas vigentes», se añadirá «salvo los usos de vivienda e in
dustria».

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del 
Suelo, significando que contra la resolución número 1 no cabe 
recurso alguno por ser confirmación de la Orden ministerial de 
16 de abril de 1975 publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de junio de 1975, y

Contra las resoluciones números 2 y 3 podrá interponerse re
curso de resposición ante el Ministro de la Vivienda en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de esta publicación y 
en su día el contencioso-administrativo, que habrá de interpo
nerse ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos meses conta
dos desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, 
en el plazo de un año a contar de la fecha de interposición del 
recurso de reposición.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1976 —P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

6435 RESOLUCION de la Delegación Nacional de Cul
tura por la que se convoca el XVI Curso «Europa 
en el mundo actual».

La Delegación Nacional de Cultura ha venido convocando y 
organizando el Curso «Europa en el mundo actual», en colabo
ración con la Universidad Internacional «Menéndez y Pelayo», 
de Santander.

Habida cuenta de la experiencia obtenida en el transcurso 
de estos años, en los que el citado Curso ha conseguido promo
ver una importante influencia cultural, y a efectos de la co
rrespondiente continuidad,

Esta Delegación Nacional de Cultura, haciendo uso de las 
atribuciones que le han sido conferidas, ha resuelto:

Convocar el XVI Curso «Europa en el mundo actual», que 
versará sobre el tema «Cultura y sociedad».

La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

1. a Asistentes. Podrán solicitar la asistencia al Curso quie
nes posean título superior universitario o sean alumnos de úl
timo curso de las Facultades de Filosofía y Letras, Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociología y Ciencias de la Información.

2. a Becas. Se dotarán becas para aquellos asistentes que 
acrediten tener mayores méritos.

3. ª Solicitudes. Las solicitudes deberán tramitarse a través 
de las respectivas Delegaciones Provinciales de Cultura del Mo
vimiento, o bien directamente en la Delegación Nacional, calle 
Barquillo, 13, tercero, Madrid-4, antes del día 30 de] próximo 
mes de mayo.

Aquellos que sean seleccionados para asistir al mencionado 
Curso recibirán directamente la información necesaria, con la 
debida antelación a las fechas previstas para el Curso, que 
tendrá lugar del 1 al 15 de agosto en la Universidad Interna
cional «Menéndez y Pelayo», de Santander (palacio de la Mag
dalena).

Madrid, 4 de marzo de 1976.—El Delegado nacional de Cul
tura, Carmen Llorca Vilaplana.


